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INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 27 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  RESPECTO DEL 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APROBARON AJUSTES A LOS 

DISEÑOS DE LOS MODELOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL PARA 

LAS ELECCIONES DE DIPUTACIONES AL CONGRESO Y DE ALCALDÍAS, 

AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CONSISTENTE EN UNA BOLETA 

ELECTORAL, ASÍ COMO DE DIVERSOS DOCUMENTOS AUXILIARES QUE SE 

UTILIZARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018. 

(IECM/ACU-CG-239/2018) 

 

El 30 de octubre de 2017, la Comisión de Organización, en su cuarta sesión extraordinaria, conoció 

los modelos de la documentación electoral para el Proceso Electoral Ordinario 2017 -2018, 

mismos que validó en lo general, mediante el acuerdo COEG/42/2017. 

El 31 enero de 2018, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-020/2018, el Consejo General del Instituto 

Electoral, aprobó los diseños y modelos de tres boletas electorales, veintiún actas electorales, 

cincuenta y cuatro documentos auxiliares y tres en Sistema Braille, así como una boleta, cuatro 

actas y doce documentos auxiliares para la elección de Jefatura de Gobierno para recabar el voto 

de las y los chilangos residentes en el extranjero, que se utilizarán en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017 - 2018.  

El 14 de marzo de 2018, el Instituto Nacional mediante Acuerdo INE/CG168/2018, aprobó la 

modificación del formato de los Cuadernillos de Operaciones, el reverso de las Boletas Electorales 

de las elecciones Federales y Locales, así como el uso de los Carteles Informativos para la casilla, 

correspondientes a las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso de la Ciudad 

de México y Alcaldía, con el fin de orientar a la ciudadanía para que deposite las Boletas 

Electorales en sus respectivas urnas.  

El 27 de abril, este máximo órgano de dirección aprobó ajustes del reverso de las Boletas 

electorales, de los Cuadernillos para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo, así como de 

los diseños y modelos de los carteles informativos para la casilla que serán utilizados para las 

elecciones locales de la Ciudad de México, en el Proceso Electoral Ordinario 2017 - 2018, en 

atención al punto de acuerdo SEGUNDO del acuerdo INECG168/2018 del Instituto Nacional 

Electoral.  

El 4 de mayo de 2018, el Consejo General de este Instituto Electoral aprobó, mediante Acuerdo 

IECM-ACU-CG-189-18, ajustes a los diseños de los modelos de la documentación electoral para la 

elección de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, consistente en una boleta electoral, 

cuatro actas, cinco documentos auxiliares, así como el Cuadernillo para hacer operaciones de 



escrutinio y cómputo identificado con la clave DA 16 BIS, que se utilizarán en el Proceso Local 

Ordinario 2017-2018. 

  

Que el artículo 216 de la Ley General señala que la mencionada Ley y las leyes  electorales locales 

determinarán las características de la documentación y materiales electorales, debiendo 

establecer que: a) Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando 

materias primas que permitan ser recicladas, una vez que se proceda a su destrucción; b) En el 

caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los mecanismos de seguridad que 

apruebe el Instituto; c) La destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el 

medio ambiente, según lo apruebe el Consejo General o local respectivo; y, d) La salvaguarda y 

cuidado de las boletas electorales son considerados como un asunto de seguridad nacional. 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 36, párrafo quinto, incisos a) y g) del Código, el Instituto 

Electoral tiene entre sus atribuciones la de aplicar las disposiciones generales, reglas, 

lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución 

Federal, la Constitución Local, la Ley General, el Reglamento de Elecciones, establezca el Instituto 

Nacional, entre las cuales se encuentra la de imprimir los documentos y producir los materiales 

electorales que se utilizarán en los procesos electorales locales, en términos del Reglamento de 

Elecciones y demás lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional. 

Que en armonía con lo previsto en los artículos 59, fracción III y 62, fracciones I y II del Código, de 

entre las Comisiones con las que cuenta el Consejo General del Instituto Electoral se encuentra la 

Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, la cual tiene entre sus atribuciones, 

supervisar el cumplimiento del Programa de Organización y Geoestadística en materia electoral, 

así como proponer al Consejo General los diseños, formatos y modelos de la documentación y 

materiales electorales de los procesos electorales que, elabore la Dirección de Organización de 

acuerdo a los lineamientos y criterios emitidos por el Instituto Nacional.  

Que acorde a lo dispuesto por los artículos 93, fracción III, y 96, fracciones II, III y VII del Código, 

dentro de las Direcciones Ejecutivas con las que cuenta el Instituto Electoral, se encuentra la 

Dirección de Organización, la cual tiene entre sus atribuciones la de instrumentar los Programas de 

Organización y Geoestadística Electoral y diseñar y someter a la aprobación de la Comisión de 

Organización los diseños y modelos de la documentación y materiales electorales a emplearse en 

los procesos electorales; de acuerdo a los lineamientos y criterios emitidos por el Instituto 

Nacional, procurando que el diseño y características de los materiales y documentación que se 

emplea en los procesos electorales, facilite el ejercicio del voto a personas con discapacidad y 

personas adultas mayores. 

Que mediante Acuerdo INE/CG168/2018 el Consejo General del Instituto Nacional, aprobó la 

modificación del reverso de los modelos de las Boletas Electorales, el Cuadernillo para hacer las 

operaciones de escrutinio y cómputo, así como los carteles informativos para la casilla y estableció 

que este Instituto Electoral deberá remitirlos para su validación a más tardar dentro de los cinco 



días naturales posteriores a la recepción de los formatos únicos elaborados por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del órgano nacional0ue mediante Acuerdo INElCG168/2018 el 

Consejo General del Instituto Nacional, aprobó la modificación del reverso de los modelos de las 

Boletas Electorales, el Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo, así como 

los carteles informativos para la casilla y estableció que este Instituto Electoral deberá remitirlos 

para su validación a más tardar dentro de los cinco días naturales posteriores a la recepción de los 

formatos únicos elaborados por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del órgano 

nacional. 

Que el 27 de abril, este máximo órgano de dirección aprobó, mediante el Acuerdo IECM-ACU-176-

2018, ajustes del reverso de las Boletas Electorales, de los Cuadernillos para hacer las operaciones 

de escrutinio y cómputo, así como de los diseños y modelos de los carteles informativos para la 

casilla que serán utilizados para las elecciones locales de la Ciudad de México, en el Proceso 

Electoral Ordinario 2017 - 2018, en atención al punto de acuerdo SEGUNDO del acuerdo 

INE/CG168/2018 del Instituto Nacional Electoral.  

Que el 4 de mayo de 2018, este Consejo General aprobó, a través de acuerdo IECM-ACU-CG-189-

18, los ajustes a los diseños de los modelos de la documentación electoral para la elección de la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, consistente en una boleta Electoral, cuatro actas, 

cinco documentos auxiliares y el Cuadernillo para hacer operaciones de escrutinio y cómputo, 

identificado con la clave DA 16 BIS, que se utilizarán en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-

2018, propuestos por la Dirección de Organización. 

Que el 21 de mayo, mediante acuerdo IECM-ACU-CG-205-2018, se aprobaron los ajustes a los tres 

diseños de los modelos de mascarillas Braille que se utilizarán en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018. 

Que toda vez que fueron aprobadas las diversas candidaturas que competirán en la elección de la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y en las correspondientes a las elecciones de 

Diputaciones al Congreso y a las Alcaldías, ambas de la Ciudad de México, la Comisión de 

Organización, en su Octava Sesión Extraordinaria del 24 de mayo de 2018, conoció las propuestas 

de ajustes a los diseños de la documentación electoral para las elecciones de Diputaciones al 

congreso y de Alcaldías, ambas de la Ciudad de México, así como de diversos documentos 

auxiliares que se utilizarán en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

Las modificaciones referidas consisten en el ajuste a los modelos de documentación electoral 

aprobados el 31 de enero de 2018 por este Consejo General, derivado de la aprobación de 

registros de la candidatura común, coalición y candidaturas sin partido. 

Los documentos sobre los cuales se realizaron ajustes consisten en dos boletas electorales, quince 

actas electorales y quince documentos auxiliares. 

Que con la finalidad de garantizar que el impresor se encuentre en posibilidad de concluir la 

impresión de la documentación electoral que se la ha encomendado, este Consejo General estimo 



conveniente instruir al Secretario Ejecutivo para que, a través de la Dirección de Organización, 

remitiera de manera inmediata los diseños y modelos de las boletas, actas electorales y de la 

demás documentación auxiliar. 

Se instruyó al Secretario Ejecutivo para que, a través de la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y Geoestadística, remitiera de manera inmediata los diseños y modelos de las boletas, 

actas electorales y de la demás documentación auxiliar señalada, para su impresión. 

 

Se instruyó a la Secretaría Ejecutiva notificar personalmente el contenido del presente Acuerdo y 

su Anexo a las representaciones de los Partidos Políticos y de la Candidata sin partido, acreditados 

ante el Consejo General de este Instituto Electoral en un plazo no mayor a 72 horas.  

 

Se instruyó a la Secretaría Ejecutiva notificar al Instituto Nacional Electoral el presente Acuerdo, y 

su Anexo, en un plazo no mayor de 72 horas.  


